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EL EJIDO

Edicto

Doña María del Carmen Maldonado Villegas, Secre-
taria del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 3 de El Ejido (Almería),

Hago público: Que en este Juzgado se siguen autos
de procedimiento judicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria bajo el número 131/1997,
a instancia de «Banco Hipotecario de España, Socie-
dad Anónima», representado por el Procurador
señor Salmerón Morales, frente a don Miguel Parrón
Rodríguez, en reclamación de préstamo hipotecario,
por lo que se ha acordado sacar a pública subasta
la siguiente finca especialmente hipotecada:

Finca registral número 50.399, inscrita en el
Registro de la Propiedad de Berja al tomo 1.497,
libro 649, folio 68 vuelto, de El Ejido.

La expresada finca ha sido valorada en 5.987.500
pesetas, no admitiéndose postura que no cubra la
misma en primera subasta.

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, sito en calle Cine, núme-
ro 7, bajo, señalándose para la primera el día 11
de febrero de 1999, a las once horas, previniendo
a los licitadores sobre los siguientes extremos:

Primero.—Que para tomar parte en la subasta,
todos los postores a excepción del acreedor deman-
dante, deberán consignar, al menos, la cantidad
correspondiente al 20 por 100 del tipo señalado
para primera y segunda, respectivamente, y en ter-
cera, una cantidad igual, al menos, al 20 por 100
del tipo de la segunda. Los depósitos deberán
realizarse en el Banco Bilbao Vizcaya, sucursal
d e E l E j i d o , e n e l n úme r o d e c u en t a
0275-0000-18-0131-97.

Segundo.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado.

Tercero.—Los autos y certificación del Registro
se encuentran de manifiesto en la Secretaría de este
Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación aportada.

Cuarto.—Las cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Quinto.—Las posturas podrán hacerse a calidad
de ceder el remate a un tercero, cesión que habrá
de efectuarse en la forma y plazos previstos en la
regla 14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

De no haber postores en primera subasta, se seña-
la para la segunda el día 10 de marzo de 1999,
a las once horas, para la que servirá de tipo
el 75 por 100 del tipo de la primera y, en otro
caso, se señala para la tercera el día 8 de abril
de 1999, a las once horas, esta última sin sujeción
a tipo y caso de que alguno de los días señalados
para primera, segunda y tercera subastas fuere inhá-
bil, se celebrará el siguiente día hábil a la hora acor-
dada. Caso de no hallarse el demandado en el domi-
cilio designado, sirva el presente edicto de notifi-
cación en forma.

Dado en El Ejido (Almería) a 16 de noviembre
de 1998.—La Secretaria judicial, María del Carmen
Maldonado Villegas.—60.070.$

EL EJIDO

Edicto

Doña María del Carmen Maldonado Villegas, Secre-
taria del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 3 de El Ejido (Almería),

Hago público: Que en este Juzgado se siguen autos
de procedimiento judicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 337/1997,
a instancias de Caja Rural de Almería, representada

por el Procurador señor Alcoba López, frente a
don Juan Antonio Ibáñez Moya y doña Dolores
Garcés Fernández, en reclamación de préstamo
hipotecario, por lo que se ha acordado sacar a públi-
ca subasta la siguiente finca especialmente hipo-
tecada:

Finca registral número 227 de La Mojonera, ins-
crita en el Registro de la Propiedad de Roquetas
de Mar al tomo 1.551, libro 3, folio 111.

La expresada finca ha sido valorada en 6.238.187
pesetas, no admitiéndose postura que no cubra la
misma en primera subasta.

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, sito en calle Cine, núme-
ro 7, bajo, señalándose para la primera el día 11
de febrero de 1999, a las doce treinta horas, pre-
viniendo a los licitadores sobre los siguientes extre-
mos:

Primero.—Que para tomar parte en la subasta,
todos los postores, a excepción del acreedor deman-
dante, deberán consignar, al menos, la cantidad
correspondiente al 20 por 100 del tipo señalado
para primera y segunda, respectivamente, y en ter-
cera una cantidad igual, al menos, al 20 por 100
del tipo de la segunda. Los depósitos deberán rea-
lizarse en el Banco Bilbao Vizcaya, sucursal
d e E l E j i d o , e n e l n úme r o d e c u en t a
0275-0000-18-0337-97.

Segundo.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado.

Tercero.—Los autos y certificación del Registro
se encuentran de manifiesto en la Secrearía de este
Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación aportada.

Cuarto.—Las cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a si extinción
el precio del remate.

Quinta.—Las posturas podrán hacerse a calidad
de ceder el remate a un tercero, cesión que habrá
de efectuarse en la forma y plazos previstos en la
regla 14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

De no haber postores en primera subasta, se seña-
la, para la segunda, el día 10 de marzo de 1999,
a las doce trienta horas, para la que servirá del
tipo el 75 por 100 del tipo de la primera y, en
otro caso, se señala para la tercera, el día 8 de
abril de 1999, a las doce treinta horas, ésta última
sin sujeción a tipo, y caso de que alguno de los
días señalados para primera, segunda y tercera
subasta fuere inhábil, se celebrará el siguiente día
hábil a la hora acordada. Caso de no hallarse los
demandados en el domicilio designado, sirva el pre-
sente edicto de notificación en forma.

Dado en El Ejido (Almería) a 16 de noviembre
de 1998.—La Secretaria judicial, María del Carmen
Maldonado Villegas.—60.021.$

FUENLABRADA

Edicto

En virtud de lo acordado en providencia dictada
por el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 1 de Fuenlabrada, con esta fecha, en el
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, seguido a instancia de «Caja
de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, Sociedad
Anónima», representada por la Procuradora de los
Tribunales, doña Raquel L. Santos Fernández, bajo
el número 433/1996-MJ, contra don Domingo Tari-
fa Arenas y doña Josefa López Portero, en recla-
mación de un préstamo con garantía hipotecaria,
se saca a pública subasta, por primera vez, la siguien-
te finca:

Parcela de terreno en término municipal de Fuen-
labrada, señalada bajo el número 3 de la urbani-
zación, hoy calle Villa Emilia, número 12. Ocupa
una superficie útil total de 250 metros cuadrados.

Linda: Al frente, considerando como tal la calle
Islas Británicas, con dicha calle; por el fondo, con
la calle Villa Emilia; por la derecha, con parcela
número 4 de la urbanización, y por la izquierda,
con parcela número 2 de la urbanización.

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad
número 3 de Fuenlabrada, al tomo 1.086, libro 32,
folio 114, finca 4.899.

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en calle Gerona, número 2,
el día 11 de enero de 1999, a las once horas. De
no haber postores en la primera subasta, se señala,
para la segunda, el día 11 de febrero de 1999, a
las once horas, para la que servirá de tipo el 75
por 100 de la valoración de la primera, y para el
caso de que tampoco hubiera licitadores para esta
segunda subasta, se fija, para la tercera, el día 11
de marzo de 1999, a las once horas, sin sujeción
a tipo. Previniéndose a los licitadores que la misma
se celebrará bajo las siguientes condiciones:

Primera.—El tipo de subasta es el de 25.600.000
pesetas, fijado en la escritura de préstamo hipo-
tecario, no admitiéndose posturas que no cubran
dicha cantidad.

Segunda.—Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar los licitadores, salvo el ejecutante,
previamente, en la cuenta de consignaciones de este
Juzgado (cuenta número 2373 del Banco Bilbao
Vizcaya, calle De la Plaza, de Fuenlabrada), el 20
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no
serán admitidos.

Tercera.—Que los autos y las certificaciones, a que
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaría
del este Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación aportada.

Cuarta.—Que las cargas y gravámenes anteriores
y preferentes, si los hubiere, al crédito del actor
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Quinta.—Que, asimismo, podrán hacerse posturas
por escrito, en pliego cerrado, depositando en la
Mesa del Juzgado el mismo, juntamente con el res-
guardo de haberse hecho la consignación corres-
pondiente en la cuenta de consignaciones y depó-
sitos de este Juzgado. Abriéndose en el acto del
remate, surtiendo dicha postura los mismos efectos
que las posturas que se realicen en el acto de la
subasta en forma verbal, debiendo contener dichas
posturas la aceptación expresa de las obligaciones
contenidas en la regla 8.a del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria.

Sexta.—Se devolverán las cantidades previamente
consignadas en la cuenta de consignaciones y depó-
sitos de este Juzgado por los licitadores, para tomar
parte en la subasta, con excepción a la correspon-
diente al mejor postor, salvo que a instancia del
acreedor se reservasen las consignaciones de los
postores, que así lo admitan, que hubieren cubierto
el tipo de subasta con la cantidad consignada, la
cual les será devuelta una vez cumplida la obligación
por el adjudicatario.

Séptima.—Las posturas podrán hacerse en calidad
de ceder el remate a un tercero.

Octava.—Los gastos de remate, Impuesto de
Transmisiones Patrimoniales y los que correspondan
a la subasta serán de cargo del rematante.

Dado en Fuenlabrada a 30 de septiembre de
1998.—La Secretaria judicial.—60.018.$

FUENLABRADA

Edicto

Don Carlos Ricardo Fuentes Rodríguez, Magistra-
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins-
trucción número 4 de Fuenlabrada,

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo
se siguen autos de procedimiento judicial sumario
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo el núme-


